
19 de mayo de 2022 

A LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DIVISIONAL 
DE CIENCIAS NATURALES E INGENIERÍA 
P R E S E N T E 

Con fundamento en los artículos 39, 40 y 42 del Reglamento Interno de los Órganos 
Colegiados Académicos, me permito convocar a usted a la Sesión Urgente CUA-
DCNI-229-22 del Consejo Divisional de Ciencias Naturales e Ingeniería, que se llevará 
a cabo el día 23 de mayo de 2022 a las 15:30 horas en modalidad remota a través 
de la plataforma Zoom, conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. Lista de asistencia.

II. Aprobación, en su caso, del Orden del Día propuesto:

1. Aprobación, en su caso, del Acta de la Sesión CUA-DCNI-228-22 celebrada el 
11 de mayo de 2022.

2. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, de la modalidad en la que se impartirán 
las unidades de enseñanza-aprendizaje conforme a la programación académica 
para el trimestre 22-P, en el marco del Programa de Transición de Enseñanza en la 
Modalidad Mixta (PROTEMM), aprobado por el Colegio Académico en la Sesión 
509, celebrada el 27 de abril de 2022, mediante acuerdo 509.5, numeral 10.

3. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, del Dictamen CREAE.005.22 que 
presenta la Comisión encargada de analizar las Solicitudes de Revalidación, 
Equivalencias y Acreditación de Estudios.

4. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, del Dictamen CREAE.006.22 que 
presenta la Comisión encargada de analizar las Solicitudes de Revalidación, 
Equivalencias y Acreditación de Estudios.

5. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, el Dictamen SS.001.22 que presenta 
la Comisión encargada de revisar y analizar los Proyectos de Servicio Social.

6. Información relacionada con la actualización de la lista de candidatos (as) para 
cubrir las vacantes suplentes y en su caso titulares, de las Comisiones 
Dictaminadoras de Área, periodo 2021-2023, conforme al artículo 29 del 
Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico.

7. Autorización de una prórroga para que emita su Dictamen la Comisión encargada 
de proponer Lineamientos para la Beca al Reconocimiento de la Carrera Docente.



 

 

 
8. Autorización de una prórroga para que emita su Dictamen la Comisión encargada 

de proponer Lineamientos de Recuperación de Calidad de Alumno. 
 

9. Autorización de una prórroga para que emita su Dictamen la Comisión encargada 
de proponer lineamientos particulares para la creación de áreas de investigación de 
la División de Ciencias Naturales e Ingeniería, con fundamento en el artículo 34, 
fracciones VI y XII del Reglamento Orgánico. 
 

10. Presentación del informe anual de actividades del Director de la División de Ciencias 
Naturales e Ingeniería, sobre las actividades realizadas en el año 2021, de acuerdo 
con lo señalado en el artículo 52, fracción XII del Reglamento Orgánico. 

 
Por la importancia de los asuntos a tratar, agradeceré su puntual asistencia. 

A t e n t a m e n t e 
Casa abierta al tiempo 
 
 
 
 
DR. JOSÉ CAMPOS TERÁN      
PRESIDENTE 

 


